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Resumen

La presente información se encamina a interiorizar 
al lector en el tema fiscal con palabras sencillas, 
describiendo en forma sucinta los antecedentes de los 
tributos, hasta llegar y describir el sistema impositivo 
actual mexicano, y de ahí estudiar en forma específica 
el impuesto que tiene más relevancia por la cantidad 
que se recauda siendo el Impuesto Sobre la Renta. 

Palabras clave: Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
Personas Físicas y Personas Morales. 

Abstract

This information is aimed at the reader to internalize 
the tax issue in simple terms, describing briefly the 
background of taxes, up to describing the current 
Mexican tax system, and from there than study 
specifically the tax that has more relevance for the 
amount to be levied on, income tax. 

Key words: Law of Income Tax, Individual and 
Corporate Clients.

Introducción

Es de todos conocido, que el ser humano se organiza 
para la convivencia, el intercambio de bienes, la 
protección, la identidad, el sentido de pertenencia etc., 
y de la sociedad surge un grupo dominante que impone 
una carga económica ó aportación de su fuerza de 
trabajo, esto para sostener la estructura burocrática y  
proporcionar  los servicios que requiere la colectividad. 
Así tenemos que en la antigua Roma se identificaba al 
recaudador por llevar el “fiscum”  bolsa ó cesto; Mateo 
uno de los discípulos de Cristo fue recaudador de 
tributos del pueblo judío.  El tributo era una contribución 
forzosa de pueblos  vencidos a vencedores, también 
una ofrenda a los dioses. En el esplendor del imperio 
romano  se tenían  separados los bienes del emperador 
y los del estado; el  “fiscus”,  era el tesoro ó patrimonio 
del emperador  y  “al erarium” era el tesoro público.           
                          

Nociones del Sistema Tributario Mexicano
Nota de divulgación

M.F. Froylán Balderas Torres, C.P. Everardo Arnulfo Martínez González
Instituto Tecnológico de Aguascalientes, Av. Adolfo López Mateos No.1801 Oriente, Fracc. Bona Gens,

Aguascalientes, Ags., México  C.P. 20256, Tel. 01(449)9700423
Correo electrónico: froylan_balderas@yahoo.com.mx

En el Imperio Azteca también se ejerció un sistema 
tributario a través de los  “calpixquis”, quienes se 
identificaban  al portar una vara y abanico recaudando 
cargas ordinarias y extraordinarias (de guerra ó 
religiosos), siendo estas en especie, trabajo ó apoyo 
militar. Fueron muy gravosas lo que originó gran 
descontento en los pueblos sojuzgados, situación que 
fue aprovechada  por  Hernán Cortés Monroy Pizarro 
Altamirano  en lo que no fue una conquista sino una 
sublevación.  En la época virreinal ó de la colonia 
se exigía el quinto real, que era la cantidad que se 
entregaba al rey equivalente  a la quinta parte (20%), 
de la extracción ó posesión de metales preciosos, esto 
recaudado por la caja real en barras para facilitar su 
transporte. De este quinto real se acusaba al extremeño 
de no haberlo  entregado  cabalmente y que sería 
una de las causas de perder su influencia en la corte 
española.  

En el Virreinato  el sistema monetario fue el 
“octaval” y sus monedas fuertes fueron el escudo 
en oro y el real en plata. Se le dio la denominación 
de “PESO” al equivalente a una moneda de 8 reales 
plata (real de ocho), este fue acuñado en la CECA de 
México (casa de moneda) ha partir de 1535. Hacia 
1730-40, Felipe V, organiza la administración creando 
organismos públicos como fueron las intendencias y la 
hacienda pública encargada  del sistema recaudatorio 
que posteriormente fue implantado en la Nueva 
España. 

Hacia 1860,  un decreto del presidente Lic. Benito 
Juárez García implementa el sistema monetario 
decimal  aunque  el sistema octaval se dejó de utilizar 
hasta 1897 [1].

Es necesario hacer un paréntesis para tomar los 
principios del escocés  Adam Smith  1723-1790, 
(Escocia país constituyente del  Reino  Unido).  “Lo 
que más rápido aprende un gobierno de otro es el arte 
de sacar dinero del bolsillo de la gente”, su obra más 
famosa pero no la única  La Riqueza de las Naciones, 
la riqueza procede del trabajo y hace un estudio del 
proceso de creación y acumulación de la riqueza. 
Actualmente la relación fisco-contribuyente está 
basada en los principios de este economista.
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PRINCIPIO DE GENERALIDAD.- Sólo están 
obligados a pagar los tributos aquellos individuos que 
se ubiquen en algunas hipótesis previstas en leyes 
tributarias.

PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD.- La igualdad de 
todos frente al impuesto; que se contribuya en relación 
a su capacidad.

PRINCIPIO DE CERTIDUMBRE.- El impuesto 
debe ser conocido por el contribuyente previamente.

PRINCIPIO DE COMODIDAD.- La recaudación 
debe ser en forma y época oportuna.

PRINCIPIO DE ECONOMÍA.- Que la recaudación 
sea favorable al fisco (costo-beneficio) que no se 
determinen más recursos que lo que será recaudado.

PRINCIPIO DE JUSTICIA.- Todo ciudadano está 
obligado a pagar una contribución en la posibilidad de 
lo que realmente posee.

PRINCIPIO DE SIMPLICIDAD.- Se debe seguir 
un proceso sencillo y comprensible para los obligados.

PRINCIPIO DE CLARIDAD.- Las leyes deben ser 
explícitas, entendibles para su correcto cumplimiento 
[2]  [3].

En México vivimos en un Estado de Derecho, esto 
quiere decir que las acciones que lleve a cabo el estado  
deben estar sustentadas en leyes vigentes, y en tanto  
el particular tendrá una total libertad siempre y cuando 
no invada la esfera  jurídica  de otro, ni transgreda 
las leyes establecidas. Por consecuencia el sistema 
tributario está basado en leyes. Nullum tributum sine 
lege (no hay tributo si no hay ley). Teniendo en primer 
orden a nuestra Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos que en su evolución ha contemplado 
la contribución del ciudadano para cubrir el gasto 
público: Documentos Supremos de Apatzingán 1814, 
“….Las contribuciones públicas no son extorsiones, 
sino donaciones de los ciudadanos para la seguridad 
y la defensa…”. Constitución de 1857, Art. 31 fracc. 
II…  “contribuir para los gastos públicos……de 
manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes”…   [I] La Constitución Vigente es la de 1917, y 
en su art.  31,  “Son obligaciones de los mexicanos: …
fracc. IV Contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación, como del Distrito Federal  o del estado y 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes”.  

En el capítulo II de la Ley Orgánica de la 
Administración  Publica Federal  quedan establecidas 
las funciones que deben llevar a cabo cada una de 
las secretarías que integran el Poder  Ejecutivo y  en 
el art. 31, Señala  que a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) le corresponde llevar a 
cabo los siguientes asuntos:  “ fracc. III…  formular 
proyectos  de leyes…de ingresos  de la federación……
XI.- Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos y aprovechamientos federales en 
los términos de las leyes aplicables…… “. 

Se desprende que la  SHCP debe elaborar 
anualmente un proyecto de ley de ingresos y el 
presupuesto de egresos, turnándolos en primera 
instancia a la cámara de diputados para su análisis,  
posteriormente a la cámara alta ó de senadores.  
Aprobada por el Poder Legislativo es  publicada la ley 
de ingreso por el Poder Ejecutivo y tiene vigencia de 
un año; contempla los diferentes impuestos aplicados 
en dicho año fiscal y las cantidades que se pretenden 
captar por cada uno de ellos, siendo los principales 
por su recaudación el Impuesto sobre la Renta (ISR), 
el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto 
Empresarial a Tasa Única (IETU). Cumpliendo con 
lo señalado en nuestra Constitución  “…de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes “, por 
lo que cada tipo de impuesto tendrá una ley en donde se 
indiquen los elementos tributarios que son: El Sujeto: 
sujeto activo la autoridad y  pasivo el contribuyente 
que puede ser persona física ó moral. El Objeto: es la 
actividad que motiva el gravamen. La Base: el monto 
sobre el cual se aplica la tasa ó tarifa, estos deben 
estar contemplados en su respectiva ley pues  si faltara 
alguno de ellos,  la autoridad no podría ejercer sus 
facultades recaudatorias. El Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) es un órgano desconcentrado de la 
SHCP,  tiene la responsabilidad de aplicar la legislación 
fiscal y aduanera, con el fin de que las personas físicas 
y morales contribuyan proporcional y equitativamente 
al gasto público; de fiscalizar a los contribuyentes 
para que cumplan con las disposiciones tributarias y 
aduaneras; de facilitar e incentivar el cumplimiento 
voluntario y de generar y proporcionar la información 
necesaria para el diseño y la evaluación de la política 
tributaria [4] .

Nuestra obligación de contribuir para los gastos 
públicos se inicia con la inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) al tener una actividad 
lícita que nos genere ingresos. En este caso solo 
estudiaremos  el ISR que en su ley (LISR) nos presenta 
una estructura  por títulos, siendo los más consultados:

Título   I     Disposiciones Generales
Título  II    Personas Morales
Título III    Personas  Morales  no Contribuyentes.
Título IV    Personas  Físicas  

EL TÍTULO  II  Y  III  Refieren a las Personas Morales 
y se deberá consultar el título que le corresponda 
tomando en cuenta el fin u objeto de la persona jurídica, 
ejemplo: los sindicatos, agrupaciones profesionales 
representativas de su gremio, instituciones de 
beneficencia y de servicios, las Asociaciones Civiles, 
organizaciones patronales etc.,  que no persiguen un fin 
de lucro no están gravadas por el ISR
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Si la persona moral tiene como objeto un fin 
económico ó es un grupo de profesionistas que prestan 
sus servicios mediante una Sociedad Civil, estarán 
obligados a contribuir bajo el Título II. Se gravarán 
las utilidades, esto es que de los ingresos que se 
tengan se podrán disminuir todos los egresos que 
sean estrictamente  necesarios ó indispensables para 
realizar las actividades del contribuyente, así también 
las perdidas de ejercicios anteriores que haya sufrido 
dicha persona moral y la participación de utilidades que 
se entregarán a los trabajadores; al resultado fiscal se 
le aplicará el 28%, siendo esta tasa aplicable para el 
año 2014, ya que por los años 2010, 2011 y 2012 será 
del 30% y para el 2013 de 29%, esto por disposiciones 
transitorias de la ley. La determinación será mensual 
y se tomarán como pagos provisionales, si la persona 
moral  pagara honorarios y rentas a personas físicas 
está obligada a retener un 10% de ISR artículo 127, 
y dos tercios del IVA, enterándolos el siguiente mes 
a su retención presentando en el mes de marzo su 
declaración anual.

Dentro del estudio de las Personas Físicas  basado 
en su actividad y tipo de contribuyente no sería 
necesario estudiar toda la LISR; le será de interés 
solo los Títulos  I.- Disposiciones Generales, IV.- Que 
refiere a las Personas Físicas y probablemente el VII 
que es de estímulos fiscales,  los Títulos se dividen en 
Capítulos y estos en secciones; así tenemos (tocaremos 
los más usuales):
TÍTULO  IV:  RÉGIMEN DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS 
Capítulo  I.- De los Ingresos por Salarios.  (Personal  
subordinado), estos son los contribuyentes cautivos 
los que nada pueden hacer para disminuir sus 
cargas fiscales, ya que sus patrones les descuentan 
de sus ingresos el impuesto correspondiente para 
posteriormente enterarlo al SAT, sin embargo,  tienen 
algunas deducciones personales (artículo 176 del 
capítulo 11 de este Título) que anualmente pueden 
efectuar como son:

Honorarios  médicos, dentales, gastos hospitalarios, 
gastos funerarios de la familia en primer grado, intereses 
reales pagados por créditos hipotecarios, aportaciones 
voluntarias al S.A.R. (sistema de ahorro para el retiro), 
primas por seguros de gastos médicos, gastos de 
transporte escolar obligatorio, depósitos en cuentas 
personales especiales para el ahorro y colegiaturas del 
sistema  educativo hasta el nivel medio superior.

Si exceden sus ingresos anuales por trabajo 
subordinado los $400,000.00 (cuatrocientos mil 
pesos), si tienen dos patrones ó si tienen otra actividad 
económica estarán obligados a presentar declaración 
anual en el mes de abril, independientemente de los 
ingresos.   

Capitulo   II.- De los Ingresos por Actividades 
Empresariales y Profesionales. Como actividad 
empresarial  el artículo 16 del  CFF, indica que son:  
Comercial,  Industrial,  Agrícola, Ganadera, Pesca 
y a la explotación de los bosques (Silvícola). Para el 
pago del ISR, clasifica las actividades en tres secciones 
según el monto de sus ingresos, así tenemos que se les 
llama: Pequeños Contribuyentes a  las personas físicas 
que realicen actividades empresariales, que únicamente 
enajenen bienes o presten servicios al público en 
general con ingresos hasta $2’000,000.00 (dos millones 
de pesos), artículo  137 1er.  párrafo, sin embargo,  no 
pueden expedir factura, sólo nota de venta. Las entidades 
federativas que tengan convenio de coordinación con la 
federación, serán   quienes determinen el impuesto a 
pagar mediante cuotas fijas, podrán ampliar los periodos 
a bimestral, trimestral ó semestral. Contribuyentes del 
Régimen Intermedio (artículo 134) son los que tienen 
una actividad empresarial y sus ingresos no exceden 
los $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos). Del 
total de sus ingresos pueden deducir las compras y 
gastos estrictamente indispensables para su actividad, 
las erogaciones para la adquisición de activos fijos, 
excepto automotores, al resultado (si es utilidad) se 
le aplicará una tarifa para determinar el impuesto. Se  
tienen convenios entre los estados  y la federación 
para que los primeros se beneficien con lo recaudado 
en la entidad. Y es por lo que estos contribuyentes 
aportan en su correspondiente  estado  un 5%, del 
impuesto federal, siendo esto en forma mensual que 
son pagos provisionales y en el mes de abril presentar 
su declaración anual.  

Actividad Empresarial: en su artículo 120 indica 
que  son los contribuyentes con ingresos que rebasan 
los cuatro millones de pesos anuales, su manejo es 
similar al régimen intermedio sin embargo la deducción 
de sus activos en maquinaria y equipos se debe ajustar 
a un % autorizado por la misma ley, y  que es el mismo 
para las personas morales como lo indica su título en 
el  capítulo II segunda sección. Están más fiscalizados 
y no aportan a la entidad federativa,  todo el ISR se 
canaliza a la federación.

Actividad Profesional: Cualquier profesionista 
que ejerza su actividad en forma independiente 
quedará incluido en este capítulo, de igual manera de 
sus ingresos podrá deducir los gastos estrictamente 
necesarios para realizar su profesión, además de las 
deducciones personales mencionadas en el capitulo I.

   
Capitulo III.- De los Ingresos por Arrendamiento. Su 
mismo nombre lo refiere, están incluidos todos los 
contribuyentes personas físicas que perciben ingresos 
por arrendar ó subarrendar un bien inmueble; tendrán 
dos opciones para pagar el ISR. La primera es 
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deduciendo de sus ingresos  los siguientes conceptos: 
impuesto predial, gastos de mantenimiento, intereses 
pagados, salarios, comisiones, honorarios primas de 
seguros, inversiones (depreciaciones). La segunda 
se refiere  a deducir de sus ingresos el 35% de los 
mismos sin comprobación  alguna y  a la diferencia  
se le aplica la  tarifa del artículo 113 para los   pagos  
provisionales mensuales y la tarifa del artículo 177 
para la declaración anual  en el mes de abril  [5].

En todos los casos se ha mencionado “gastos 
estrictamente indispensables”  y la ley lo  prevé en 
su art. 125, y esto es que se debe cumplir con ciertos  
requisitos, tener una factura con todos los requisitos 
del art. 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF),  
como son los datos del cliente, folio, descripción 
detallada de los bienes ó servicios. A  partir del 2011, 
se inicia un periodo de transición en el cual se dejan de 
imprimir las facturas por impresores autorizados y se 
elaboran vía electrónica.

Si los ingresos son menores a los $4’000,000 (cuatro 
millones de pesos) se puede diseñar  y/o un impresor 
las elabora y se le proporciona el código de barras. 
¿Cómo se obtiene? Debe contar con Firma Electrónica 
Avanzada (FIEL), es un mecanismo de identificación 
más sofisticado que se tramita en las oficinas del SAT, 
donde además de los datos generales, toman huellas 
y fotografía que permanecerán en los archivos de la 
autoridad fiscal y se contará con una clave de acceso 
para realizar cualquier trámite y consultar todo el 
historial como contribuyente. Art.17-D  CFF [6].   

Al contar con la FIEL se ingresa a la página del 
SAT. En la barra superior se selecciona “Información y 
servicios” y dentro del menú desplegable “comprobantes 
fiscales”. Posteriormente se opta por “comprobantes 
fiscales con código de barras”, selecciona el apartado 
“servicios” (donde se va a solicitar el número de folios 
deseado). Se firma con la FIEL y a continuación nos 
proporciona el código de barras mismo que se pegará 
en nuestro diseño de factura y/o se le facilita al impresor 
para que lo integre en el comprobante.

En el caso de los contribuyentes que exceden los 
cuatro millones, a partir del 2012 es obligatorio el uso 
de factura electrónica; se solicita un certificado de sellos 
digitales al SAT y mediante el programa SOLCEDI 
se generan los archivos ensobretados y se turnan 
al SAT para la autorización de la solicitud de folios. 
Posteriormente se envía esta a un proveedor autorizado 
para la certificación, firma de la factura y asignación de 
folio, dicho proveedor envía al contribuyente su factura 
para la entrega al cliente y un reporte mensual  al SAT 
de las facturas elaboradas.   

Todos los contribuyentes que requieran presentar 
su declaración anual lo harán  vía internet y deberán 

contar con la CIEF (clave de identificación electrónica 
fortalecida) que está siendo sustituida por la Firma 
Electrónica Avanzada.

Conclusiones

El tema fiscal es amplio. Sin embargo,  aún sin ser 
especialista es posible   tener una noción  del mismo 
ya que nos permite tener una mejor visión cuando 
incursionamos en  proyectos productivos personales  
y/o académicos.

Es importante concientizar a la población de la 
necesidad de contribuir al gasto público pagando 
nuestros impuestos ya que estos se transforman en 
servicios para la comunidad tales como educación, vías 
de comunicación, hospitales, etc. Aún con las carencias 
y deficiencias que se presenten en estos servicios y la 
mala imagen que se tiene del sistema político por la 
poca claridad del uso del recurso público, lo anterior no 
debe ser una justificación para evitar el pago equitativo 
de impuestos.     

Referencias

[1]  Carrasco Iriarte Hugo. (2007). Derecho Fiscal 
Constitucional. Edit. Oxford, IV Edición p.156-
175.    

[2]  Sánchez Piña, José de Jesús.(s/f). Nociones de 
Derecho Fiscal. Edit. Pac, 5ª Edición  p. 79

[3]  Arrioja Vizcaíno, Adolfo. (s/f). Derecho Fiscal 
Edit. Themis, 7ª. Edición  p.189

[4]  Página del sistema de administración tributaria. 
www.sat.gob.mx

[5]  Ley del Impuesto sobre la renta (2012)
[6]  Código Fiscal de la Federación   (2012)

Artículo recibido: 12 de septiembre de 2011

Aceptado para publicación: 1 de marzo de 2012

NOCIONES DEL SISTEMA TRIBUTARIO MEXICANO

M.F. Froylán Balderas Torres, C.P. Everardo Arnulfo Martínez González.


